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Para:   DAVID ANDRES GIRALDO UMBARILA 

            Subsecretario de comisión de plan  

 

De:       MARCO ACOSTA RICO 

             Concejal de Bogotá  

 

Asunto: Proposición Aditiva Articulo Nuevo para el proyecto de acuerdo 368 de 2024 “Por medio 

del cual se adopta el plan de desarrollo económico, social, ambiental, y de obras públicas del distrito 

capital 2024-2027 “Bogotá camina segura” 

 

Por medio de la presente, me permito presentar Proposición Aditiva Articulo Nuevo al proyecto 

de acuerdo 368 de 2024 “Por medio del cual se adopta el plan de desarrollo económico, social, 

ambiental, y de obras públicas del distrito capital 2024-2027 “Bogotá camina segura “Articulo Nuevo 

Estacionamiento en Vía de Vehículos de culto  

 

 

Marco Acosta Rico 
Concejal de Bogotá  
Partido Colombia Justa Libre 
Vocero de Bancada  
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CONCEJO DE

BOGOTÁ, D.C.

 
 

PROCESO CONTROL POLÍTICO CÓDIGO: CTP-FO-004 

PRESENTACIÓN PROPOSICIONES 

VERSIÓN:    01 

FECHA: 14-Nov-2019 

 
 

PROPOSICIÓN No. ________ DE ___2024 
 
Aprobada en: 
 
Tema: Proposición aditiva al proyecto de acuerdo 368 de 2024 “Por medio del cual 
se adopta el plan de desarrollo económico, social, ambiental, y de obras públicas 
del distrito capital 2024-2027 “Bogotá camina segura” 
 
Tipo de proposición aditiva 
 
1.Proposición aditiva Objetivo 4, Articulo 73 
 
Justificación de la Proposición: 
 
1. Justificación  

El Convenio de Derecho Público Interno número 1 de 1997, entre el Estado colombiano y 
ciertas Entidades Religiosas Cristianas no Católicas Decreto 354 de 1998 en su artículo 
XX, explica sobre los lugares de culto. En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 19 de 
la Constitución Política y la Ley 133 de 1994 en el artículo 6, literal b) asegura que los 
miembros y fieles de las Entidades Religiosas que suscriben este convenio gocen del 
respeto a los inmuebles donde llevan a cabo sus ceremonias religiosas, así ́como del uso 
del espacio público circundante durante dichas actividades, en igualdad de condiciones con 
otras Entidades Religiosas reconocidas oficialmente por el Estado colombiano. el decreto 
354 artículo 20 de 1998 y el decreto 555 de 2021, Art, 154 parágrafo 4 POT. 

A su vez el artículo 12 numerales 1 y 2 del Decreto Ley 1421 de 1993 y los artículos 72,73, 
74, 75,76,85 del Reglamento Interno del Concejo de Bogotá, 

Las demás justificaciones se darán en su momento en la intervención respectiva.  
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2. Presentación De La Proposición  

Artículo Nuevo Estacionamiento en Vía de Vehículos de Culto 

 

Artículo Nuevo: Los vehículos que transporten a los fieles hacia los lugares de culto 
tendrán permitido estacionar en zonas adyacentes a los lugares de reunión religiosa, 
bajo las consideraciones establecidas en el presente artículo y de acuerdo con las 
habilitaciones y los estudios técnicos que realice la Secretaría de Movilidad, en 
consideración a las condiciones de tráfico, disponibilidad de espacio y de seguridad 
vial, de conformidad con lo dispuesto en el parágrafo 4 del artículo 154 del Decreto 
555 de 2021 
 

 

 
 
 


